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REPUBLICA DEL ECUADOR 
SPRERINTENDENCIA DE COMPAMIAS 

luces RESOLUCION ND. -90-2-5-5-Cb : 390334 

Ec. Eufesia Uvidia Saltos 

SUBINTENDENTE DE INSPELEION Y CONTROL 

CONSIDERANDOS: 

   
    

  

   

   

e 

Que 
Gpheral de 

egón Inforae de Control No.90-359-T5 de 1990-07-06 el Departamento de Control 

ta Entidad, ha verificado la información suministrada por el Centro de 

putos qu la compañía COMPAÑIA ABRO INDUSTRIAL SAN CAYETAND S.A. SACASA, expediente 
3832-73, np ha enviado dentro del plazo de Ley, copias autorizadas del Balance 

emteral Anual, del Estado de Pérdidas y Banancias, así como de las memorias de los 
dnbgistradords e inforaes de los Organismos de Fiscalización (Auditoría Externa) y 

pás s exigidos por Ja Ley y Reglamento, correspondiente, a (los) ejercicios 

econia financiero (8) de 1989; 

Que, de acuerdo con el úvltino nombraniento remitido a la Institución, consta 

MO ist como administrador de la compañía COMPAÑIA ABRO INDUSTRIAL SAN CAYETAND 
5.A. SACASA el señor NAVAS VINELLI LUJS ENRIQUE. 

Que, el Artículo 235 de la Ley de Conspañias faculta al Superintendente de Compañías 

sancionar con aulta al administrador de la compañia, por la oeisión señalada en el 
considerando primero; 

Bue, de acuerdo con el Articulo 22 de la Ley No. 58, reformatoria de la Ley de 

Eompañias, por Resolución No. 90-1-0-3-0001, del 11 de enero de 1990, se establece la 

tabla que gradúa el aonto de la multa a imponerse; 

En ejercicio de la delegación conferida por el Señor Superintendente de Compañias, 

segón Resolución No. 90-1-5-3-010 del 29 de agosto de 19905 

LU RESUELVE ; 

ARTICULD PRIMERD.- IMPDNER a título personal, al señor NAVAS VINELLI LUIS ENRIDUE, 
administrador de la compañía COMPAÑIA AGRO INDUSTRIAL SAN CAYETAND S.A, SACASA, la 
pulta de CIENTO VEINTIDEHO MIL  00/100 SUCRES  (5/.128.000,00), por no haber remitido 

GQ eertunanenta a la Superintendencia de Compañías low docuaéentos referidos en el 

considerando primero de esta Resolucióny advirtiéndole que Ja multa podrá repetirse 
hasta el debido cumplimiento de la obligación. 

ARTICULO SEGUNDD.-NOTIFILAR al señor NAVAS VINELLI LUIS ENRIQUE en cualquiera de las 

Toraas establecidas en la Lev. 

ARTÍCULO TERCERD.- DISPONER la emisión del Titulo de Crédito respectivo, una vez que 

sea acto firme o se encuentre ejecutoriada esta Resolucion, y PROCEDER a su inmediata 

recaudación, de conforaidad con la Ley. 

     

     

COMUNIQUESE.- DADA y firmada en la Superintend 

horror rra rr rr 

a de Compañias, en buayaquil. 
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